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no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Si la parte recurrente no tiene la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social deberá
dentro del plazo para recurrir constituir un
depósito de 25 euros, y si no lo hace, el re-
curso no se admitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuenta

de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 2510, código 30, indi-
cando el número de procedimiento y el año,
en la sucursal del “Banco Español de Crédi-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los obligatorios 0030/1143/50/
0000000000, indicando el número de cuen-
ta 2510, número de procedimiento y perso-
na o empresa que hace el ingreso.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Hidráulicas 3H,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.080/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 302 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gema Sierra Sánchez, contra las em-
presas “Línea Hogar 2000, Sociedad Anóni-
ma”, e “Interlíber, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado el día 13 de enero
de 2010 la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Francisca Arce Gómez.—En Madrid,
a 13 de enero de 2010.

Dada cuenta; el anterior escrito de la de-
mandante, únase a los autos de su razón, y
dese traslado de copia a las otras partes afec-
tadas.

Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 29 de octubre de 2009, a las
empresas “Línea Hogar 2000, Sociedad
Anónima”, e “Interlíber, Sociedad Anóni-
ma”, en favor de la demandante doña Gema
Sierra Sánchez, y previo a su resolución, se
acuerda oír a las partes en comparecencia
que se celebrará en este Juzgado de lo so-

cial, sito en la calle Hernani, número 59, ter-
cero, el día 4 de marzo de 2010, a las once y
cuarenta horas, que solo versará sobre la fal-
ta de readmisión en debida forma que se ha
alegado, a la que deberán acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se en orden a esa cuestión. Cítese en legal
forma a tal fin, quedando advertidas de que
si no acudiese la parte demandante (por sí o
debidamente representada) se la tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado), el acto se celebrará sin
su presencia.

Cítese, igualmente, al Fondo de Garantía
Salarial a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Si la parte recurrente no tiene la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social deberá
dentro del plazo para recurrir constituir un
depósito de 25 euros, y si no lo hace, el re-
curso no se admitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuenta

de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 2510, código 30, indi-
cando el número de procedimiento y el año,
en la sucursal del “Banco Español de Crédi-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los obligatorios 0030/1143/50/
0000000000, indicando el número de cuen-
ta 2510, número de procedimiento y perso-
na o empresa que hace el ingreso.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Línea Hogar 2000, Sociedad
Anónima”, e “Interlíber, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.079/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.408 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jónathan Moreno González, contra la
empresa “Climatización Pons 2008, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-

rial, sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 466 de 2009
En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—

Doña María Sánchez Rivero, magistrada-
juez de refuerzo del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, entre partes:
de una, y como demandante, don Jónathan
Moreno González, que comparece asistido
de la letrada señora San Segundo Rodrí-
guez, y de otra, como demandada, “Climati-
zación Pons 2008, Sociedad Limitada”, que
no comparece, habiendo sido citado el Fon-
do de Garantía Salarial, que no comparece,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Jónathan Moreno González, frente a
“Climatización Pons 2008, Sociedad Limi-
tada”, siendo parte el Fondo de Garantía Sa-
larial, declaro la improcedencia del despido
de fecha 31 de agosto de 2009 y condeno a
la empresa demandada a optar en el plazo de
cinco días siguientes a la notificación de la
presente sentencia entre la readmisión del
demandante o el abono de una indemniza-
ción por importe de 9.773,78 euros, y en
ambos casos le condeno al abono de los sa-
larios de tramitación devengados desde la
fecha del despido hasta la de notificación de
esta sentencia, a razón de 43,44 euros dia-
rios.

En el caso de que la demandada no efec-
túe opción expresa en los términos antedi-
chos, se entenderá que opta por la readmi-
sión.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/65/1408/09, acreditando me-
diante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado con el número 2511/0000/65/1408/09,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
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Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en el
tablón de anuncios de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Climatización Pons 2008, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.549/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Víctor
Xavier Carreras Cruz, contra “Telcosín, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 798 de
2009, se ha acordado citar a “Telcosín, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 8 de junio de
2010, a las doce y quince horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Telcosín,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.067/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Inmacula-
da Jorge Cerrudo, contra “Projech Scuence
& Technology, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-

mero 29 de 2010, se ha acordado citar a
“Projech Scuence & Technology, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 23 de marzo de 2010,
a las dieciocho horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Projech
Scuence & Technology, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.065/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
José Jaqueste Ávila, contra “Especialidades
Alimentarias y Comercialización, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.787 de 2009, se ha
acordado citar a “Especialidades Alimenta-
rias y Comercialización, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 23 de marzo de 2010, a las
dieciséis y veinte horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Especiali-
dades Alimentarias y Comercialización, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.068/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de “Mutual Cyclops, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales”, contra don José Parra Pa-
rra, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad So-
cial y “Montajes de Paneles y Puertas,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
Seguridad Social, registrado con el número
982 de 2009, se ha acordado citar a “Mon-
tajes de Paneles y Puertas, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de septiembre de 2010,
a las doce y treinta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 13, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
de Paneles y Puertas, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.059/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Henry
Oliver Nizama Impaque, contra “Krece Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, y “Prefic
Montajes Hormigón Arquitec, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 927 de 2009, se ha
acordado citar a “Prefic Montajes Hormigón
Arquitec, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 1
de julio de 2010, a las doce y quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,


